
Circuito Funcional, Sistema Integral de Administración de

Insumos y Servicios - SUMINISTROS

SERVICIOS DE SUMINISTROS AL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE SALTA

“Servicio de Logística de recepción, almacenamiento, control de stock, vencimiento,

picking, packaging, transporte y entrega de suministros de los distintos organismos del

Poder Ejecutivo Provincial “.-

Parámetros del abono:

- Depósito acondicionado para el almacenamiento de carga en general-

Suministros-. Depósito capaz de almacenar: 4000 m3. Compuesto con al

menos:

 910 Posiciones racks (1 x 1.2 x 1.3 m).- Estanterías medianas.-

 480 posiciones de estanterías livianas (0,9 x 0,6 x 0,6 m).-

 800 m2 de piso con una superficie neta de 660 m2 para estiba que

admita apilado hasta 3 metros.-

- Distribución terrestre de  284.000  kilogramos mensuales.-

- 1280 frecuencias mensuales.-

- Un único servicio por año de distribución de Módulos Escolares, en los meses

del inicio de cada ciclo lectivo, de hasta 240.000 unidades, con un peso

máximo de 2,5 kgs. por unidad, con entrega en los domicilios de los

establecimientos escolares e instituciones dependientes del Ministerio de

Educación de la Provincia de Salta.-



1º Procedimiento de Recepción y control Inicial:

Flujograma de procesos:



Recepción: Área destinada a los procesos de recepción, carga en el sistema informático

y posicionamiento de los productos,  los cuales serán controlados en cantidad y estado

conforme a las órdenes de recepción o remitos provistos por LA PROVINCIA. Esta

prestación le otorga al usuario los siguientes beneficios:

 Lugar de entrega de los artículos adjudicados cualquiera de las plantas

provistas por  la firma.

 Sistema de turnos a los proveedores para hacer entrega de los productos

adjudicados a personal receptor en planta y así garantizar los tiempos y orden

de entregas en Planta.

 Recepción los bienes adjudicados de los proveedores impondrá cargo, hora,

fecha, firma y aclaración de persona que recibió y realización de controles

sobre los productos (nombre, laboratorio elaborador, precio, nº de lote, fecha

de vencimiento, etc.) entregados en planta por parte de los proveedores

adjudicados, conforme las especificaciones de las Órdenes de Compra

remitidas.

 Una vez efectuado el respectivo control, la firma impone en el documento

remito, la resultante del mismo, indicando CONTROL CONFORME - CONTROL

NO CONFORME

 Emisión de Documento NO CONFORME exponiendo las causales de rechazo

de la recepción de los productos por diferir con los detalles expuestos (con

alteraciones que impliquen la inviabilidad de su recepción) en orden de

compra

 Información de las existencias disponibles en forma permanente, ágil y

actualizada, este Sistema Integral de Gestión, permite a la Provincia en sus

distintas áreas, acceder en tiempo real a la información sobre la cantidad de

insumos en stock o en tránsito y sus fechas de vencimiento, posibilitando su

reposición al almacén. Igualmente permite, efectuar el seguimiento de las

entregas en forma permanente.



Actualmente la PROVINCIA contrata con un grupo activo de proveedores como así

mismo, el operador logístico recibe y almacena toda donación de este tipo de

insumos, provenientes de Nación u organización no gubernamental.

Durante el año 2015, se ha recibido y procesado según lo especificado

anteriormente, de 624 Órdenes de compra anuales, por lo que estamos hablando

de que en 2015 se recibieron en planta la cantidad de 7.958.533 unidades

respecto a las mencionadas órdenes de compra.-

En la siguiente gráfica, se puede observar de manera mensual, la cantidad de

unidades que fueran ingresados al Stock de la provincia, según el procedimiento

detallado previamente:

Suma de Cant. Ingresada
mes Total

1 207.323,00
2 3.323.134,00
3 1.461.831,00
4 285.299,00
5 146.291,00
6 706.253,00
7 299.328,00
8 160.763,00
9 540.564,00
10 397.458,00
11 158.755,00
12 271.534,00

Total general 7.958.533,00
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2º Instancia de Almacenamiento:

Acondicionamiento de la Planta requerida para la Logística de Suministros:

Se dispone de una Planta Operativa o almacén logístico dotado de la última tecnología

(actualizada anualmente) en relación a la guarda de los productos que allí se tratarán y

que deberá funcionar en la Ciudad de Salta.

A continuación se detallan los componentes con que se cuenta:

a) Instalación de un grupo electrógeno de hasta 75 KVA,  para cubrir cualquier plan

de contingencia que pudiera suceder.-

b) Entorno de seguridad: área de seguridad propio, vigilancia privada en forma

interna y externa, durante las 24 horas.-

c) Adecuación y consolidación de las rampas de acceso para una rápida y segura

recepción y entrega.-

d) Sistema monitoreo CCTV Central: La Planta deberá contar con un circuito de

monitoreo por circuito cerrado de televisión digital, durante las 24 horas, con

trasmisión de imágenes.

e) Alarma de incendio y robo por monitoreo.-

f) Red de incendios autorizada por los organismos de Bomberos correspondientes;

g) Pallets según  normas.-

h) Instalación de mil doscientas (910) posiciones de racks (1 x 1,2 x 1,3 m).-

i) Instalación de trescientas (480) estanterías livianas (0,9 x 0,45 x 0,6 m).-

j) Por las características de suministros a almacenar del tipo: colchones, pupitres,

sillas, armarios para escuelas, etc., el funcionamiento de la Planta deberá

proyectarse en base a una estimación de mil (800) m2 de superficie para estiba, la

que posibilite el almacenamiento con el apilado hasta un tope de 3 metros, con no

menos de 660 m2 de superficie neta para apilado

k) Habilitación de un espacio acondicionado y resguardado (con divisorios) que

permita el correcto almacenamiento de víveres, con destino prioritario y exclusivo

a productos alimenticios vulnerables; productos que se presentan con empaque



primario y secundario; módulos alimentarios y otros que por sus condiciones

requieran apartamiento o tratamiento preferente.

l) Habilitación de un espacio exclusivo para el almacenamiento de productos

entregados como muestras componentes de las ofertas de proveedores.-

m) Habilitación de un espacio exclusivo para todos los productos considerados en

“cuarentena”

n) Control de Acceso del personal y terceros.

o) Autoelevadores eléctricos, no contaminantes.-

p) Equipos de lectores de datos para preparación y administración de stock.-

q) Base de comunicaciones para tracking y tracing.-

r) El hardware para toda la gestión operativa y el software del warehousing, será el

provisto por LA EMPRESA y deberá disponer de una conexión en línea o un

aplicativo que permita el control y auditoria de stock y operación por parte de LA

PROVINCIA.-

s) Control de Stock: Se realiza mediante el Sistema Warehouse, sistema integral de

gestión basado en estrictos controles de calidad.



3º Servicio de Transporte en General

El servicio comprende el retiro, transporte y distribución de bienes que en su

conjunto superen los 50 kilos desde Organismos de la Administración Pública

Centralizada, Descentralizada, Entes Autárquicos, Sociedades Privadas con



participación Estatal del Poder Ejecutivo Provincial, como así también de los domicilios

indicados por cualquiera de los organismos ya nombrados, y entrega de los mismos en

los domicilios de destino indicados, considerándose por tanto dentro de “ Servicio de

Suministros”.

Esta prestación le otorga al usuario los siguientes beneficios:

 Sistema Warehouse: Se genera de una red de información automática,

garantizando un efectivo control integral de los procesos que ocurran dentro

de este servicio. Se accederá, en tiempo real, a la información sobre la cantidad

insumos en stock o en tránsito y su fecha de vencimiento pudiendo generar los

pedidos de distribución mediante esta vía. El sistema permitirá efectuar el

seguimiento de entregas en forma permanente.

 Picking y entrega a la Carga: Esta área tiene como responsabilidad el armado y

control de los pedidos de entrega de suministros emanados de LA PROVINCIA.

Será el sector que acondicione los productos para el proceso de cargas,

posterior transporte y entrega.-

Actualmente la PROVINCIA cuenta con un grupo activo de usuarios (Ministerios,

Secretarias, Subsecretarias, Programas, etc.) que realizan pedidos de distribución

al proveedor logístico.

Durante el año 2015, se ha recibido y procesado según lo especificado

anteriormente, de diversas solicitudes de despacho que han sumado la cantidad

de 3.073.255 Kilos distribuidos durante este año de análisis.

En el siguiente gráfico, se puede observar de manera mensual, la cantidad de

unidades que fueran distribuidos, según el procedimiento detallado previamente:



Mes
Kilogramos
Distribuidos

Kilogramos de abono
Contratado Exceso

ene-15 214.875,06 224.000,00 0,00
feb-15 243.266,85 224.000,00 19.266,85
mar-15 295.070,03 224.000,00 71.070,03
abr-15 224.008,93 224.000,00 8,93
may-15 449.468,70 224.000,00 225.468,70
jun-15 258.493,74 224.000,00 34.493,74
jul-15 254.980,81 224.000,00 30.980,81
ago-15 253.834,88 224.000,00 29.834,88
sep-15 241.324,15 224.000,00 17.324,15
oct-15 231.374,74 224.000,00 7.374,74
nov-15 255.706,38 224.000,00 31.706,38
dic-15 150.851,36 224.000,00 0,00

0,00
50.000,00

100.000,00
150.000,00
200.000,00
250.000,00
300.000,00
350.000,00
400.000,00
450.000,00
500.000,00

Kilogramos Distribuidos


